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. Circular.—Núm. 160, 

El 24 d«l comente seífugaron* del 
presidió de Tarragona los penados 
José Cortés Tortosa y Adolfo Dó-
minguez López, cuyas señas son 
del José, edad 34 ajibs, estatura 
cinco piés dos pulgadas, pelo casta
ño, bjo's pardos, nariz regular, bar
ba clara, cara' redonda, color sano, 
sabe leer j escribir, es natural de 
Busot,' én la. provincia de Alicante, 
y le faltó üriá falange del dedo pe
queño de la mano izquierda; señas 
del Adolfo, edad 26 años, estatura 
1 metro 670 milímetros, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz, boca y cara 
regular, barba poblada, color sano, 
sabe leer y escribir, y es natural de 
Constantino, provincia de Sevilla. 

Encargo 4 los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, se s¡rvan,proceder 
á la busca y captura de los expre
sados sugetos, y caso de ser habi
dos los pondrán á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

León Mayo 30 de 1884. 
El Qob&roador uccidQDtal. 

Dcmelrlo Snarez VlgU. 

Circnlár.—Núm. 161. ..'.'í 
i ^ S r é s . Alcaldes, Guardia civil-

'jjt S h j dependientes' depni' a'u'tô  
iidadTPacederán'£ lá ljqj(já-y cap1' 

¿tmfeS d¿D. 'itaMÉffiifrecha y .MoW 
rd, Á'dmiiristradolSItlhC^riaaFii^ 
mero 7, de Sevilla, el cija^desapa-
reció . llevándose todos los fendíü 
que tenía en su poder, caso de ser 
:íia^u¿eL6etvirán.ponerlo, con. las 
•s¿|^^a(ies-4ebidaa- 4 - disposieioa; 
deTsííJñéz de instrucción del Sal
vador dé dicha ciudad. 

León Mayo 31 de 1884. 
El Gobflrnaáor acciilental. 

Demetrio Suarez Vlgll. 

Señas del D. Mame!. 
Edad 33 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardos claros,, 
nariz regular, frente distinguida, 
con bigote y perilla. 

SECCION DE 

DOR CIVII. DE ESTA PRO-

ADVERTENCtA'fDÉHÍlAL 
1 ' ^ ' M 

disposiciones de las !*.ñtóndadee, escepto las 
îjte sean á instancia de -piisielaft- pobnesft'inserta* 

rán oficialmente; a^misni4p^¿$^^ f̂ uuúqjo con-
Jerjíífci(iwipnal,;q)M dimano de las 

i; lo .dé interés partieulu-poSTio- el pago'de 
M eéntimt de.p¡iiti; \ioT cada.línea dé insereión. 

Circular.—Núm. 162. 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna de Ponferrada, el niño José 
Martínez Fuertes, de 14 años dé 
edad, estatura 1 metro 400 milíme
tros, ojos, pelo y cejas negro, color 
moreno, nariz regular, viste gorra 
de pelo, camisa de lienzo crudo, 
chaleco y chaqueta de paño negro 
algo usado, pantalón de tela de al
godón azul, sujetos con un orillo á 
la cintura y calza borceguíes en 
mal uso. En su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura de 
dicho José, y caso de ser habido 
ponerlo con las seguridades debidas 
á disposición de mi autoridad. 

León Mayo 31 de 1884. 
El Qobernador accidental, 

Demetrio Suarez Vlgll. 

•osaberr.que porD. Alfonso 
GaKia Morales, vecino de esta ctu-

• dadgjMI&Dte -611 'te -misma, ¡sevha 
•prebiiMffWI^ecciÓnWFoín'eá--
to de este Gobierno de provincia en 
el día de hoy del mes de la fecha á 
las diez de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenen
cias de lá mina de aluviones aurífe
ros llamada Rcaltti, sita en término 
•común del pueblo de Moría, Ayun
tamiento dé' Castrocontrigo, y pa
raje.llamado Real de Moría, y linda 
al-Nord-Este con Real de Moría y 
terrenos particulares, al Nord-Oeste 
con el campo de Moría y la conce-

' sion de aluviones auríferos titulada 
Elena, solicitada cou la misma fe
cha al Sud-Oeste con la devesa de 
Moría y al Sud-Este con la mina de 
aluviones auríferos Saxonia; hace 
la designación de las citadas 50 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sud-Oeste de la Iglesia de 
Moría, desde él se medirán 1.500 
metros en dirección 30 grados, 
1.000 metros en dirección opuesta 
de 210 grados y 200 metros en di
rección 120 grados, levantando per
pendiculares en los estremos de es
tas líneas y puntos resulto formado 
el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

ánuncw'por medio dél presente pá-
'ra qné éri él1 término dé sesenta días 
eóntados désdé lá 'fecha de: éste 

ÍBALÜÍ • ÍÍPSÍ0'' io&feo préséntar; én éste 
"' ** Gobierno^ús oposiciones los que se 

consideraren1 con derecho al; 'todo'ó 
'parte'"dél terreno' sblicitadó, según 
previené'él;arti'24dé la ley-de mi
nería vigente. 

' León 24;d¿; Abril de 1884.: 

J o s é R a l a Corbialáa. 

Hago ijaber: que por Vi. Álfónso. 
García Morales,' vecino dé esta ciu
dad, residente en la misáia, sé ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy del mes de la féclia' á 
las diez de su. mañana una solicitud 
de registro pidiendo 200 pertenen
cias de la mina de aluviones aurífé-
ros llamada Elena, sita én término 
cómun del pueblo de Moría y Mañ-
zaneda, Ayuntamientos de Castro
contrigo y Truchas, parajes llama
dos Moría y Arrádillás, y linda ¿1 
N. y S. con terrenos comunes de los 
pueblos de Moría y Manzaneda, ál 
E. con el Real de Moría, terrenos 
particulares y la concesión de alu
viones auríferos titulada Realta, so
licitada con la misma fecha y al O. 
con las arracillas de Manzaneda y la 
mina de aluviones auríferos Medra: 
hace la designación de las citadas 
200 pertenencias en la forma si
guiente: 1 

Se tendrá por punto de partida él 
ángulo S. del terreno del Sr. don 
Santos Borsero, de Manzaneda, sita 
al lado O. del arroyo de valdernera, 
término de Manzaneda, desde él se 
medirán 1.000 metros en dirección 
70 grados, 1.000 metros en direc
ción opuesta de 250 grados y 1.000 
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metros en dirección 170 grados, le
vantando perpendiculares en los 
estreñios de estas líneas y puntos 
resulte formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenjdo por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio dé tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el térjmino de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puodát' presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren tim derecho al todo ó 
parte del terreno, solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley, de mi
nería vigente. p 

León 24 de Abripafe 1884. 
José Ri i l i C«rbalán. * 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 24 del mes de la 
fecha á las diez de su mañana unâ  
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de aluvio-
.nes auríferos llamada Morena, sita 
en término de Torneros, del pueblo 
de Torneros, Ayuntamiento de Cas-
trocontrigo, paraje llamado el es-
tobal, y linda al N., E . y Sud-Este 
con terreno común, al Sud-Oeste 
con terreno llamado el estobal y de 
diversos particulares y al Nord-
Oeste con dicho terreno la mina de 
aluviones auríferos Saxónia y ter
reno común; hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sud-Oeste del puente prin
cipal de Torneros, dosde él se medi
rán 1.000 metros en dirección Nord-
Oeste, 100 metros al Nord-Este y 
100 metros al Sud-Oeste, levantan
do perpendiculares en los estremos 
de estas lineas y puntos, resulta 
formado el rectángulo de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Abrril de 1884. 
JASÓ IKufo Corbalán. 

DIPUTACION PKOVtNCI. 

PBESÜP; 

¡ADURIA. PROVINCIAL. 

AMPLIACION. 

O DE 1882 A 83. MBS DE DICIEMBUH. 

EXTRACTO cuenta, del mes de Diciembre correspondiente al año econimi-. 
co de 188SPÍ 1883 tal como aparece en la formada por el Depositario &s 
fondos proimciales conjecha de 20 del actual y ¡me se inserta en el BOLETÍN* 
OFICUMZ tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
pro; 

CARGO. 
, , „ , PESETAS. 

Primerameate son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y BeneficencifffeUm del mes anterior 

(B>r producto defcHti|picio de León 
*"nin del contingente provincial 

o 009 

N N 

el contin!*en|p ¡ 

• f e 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

«Satisfec^áímateriaMÍel Hospicio de León 
Idem á ¿oñstfficcibn dé'earreteras 

• . . Kjs / TOTAL DATA. . 

ftESUMEN: •** 

Importa el cargo v.?i\ . 
Idem la data. •. .„. . . 

9? o 

182.534 53 
16 50 

14.064 

196.615 
63 en 

ZútJl CO OS £n «1 05 
U N I 

r u o o o o 

3.780 45 

196̂ 615 03 

EXISTENCIA 192.834 58 

CLASIFICACION. 

EnlaDepositariaprovincial.}^ ¡ | ¡ 187.152 31 j 
En la del Instituto 484 731 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

3.27Í 3 3 ) m - m 58 
1.054 5li 

9 151 
7 45 

TOTAL IODAL. 

León 28 de Enero de 1884.—El Contador de los fondos provinciales) 
Salustiano Pesadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gullon. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D. Victoriano Posada, Administra
dor de Contribuciones y Rentas de 
la provincia y Presidente de la 
Comisión de Avalúo y reparti
miento de la Contribución territo
rial de esta ciudad. 
Hago saber: Que desde el dia do 

mañana y por el término improro-
gable de ocho dias, estará de mani
fiesto en la oficina do dicha Comi
sión, el reparto practicado para el 
próximo año económico, con el fin 
de quecadauDO dolos comprendidos 
en él pueda enterarse de la cuota que 
le ha correspondido y hacer las re
clamaciones que crea conveuientes; 
en la inteligencia que no se admiti

rán más que aquellas que procedan 
de error en la aplicación del tanto 
por ciento con que ha salido grava
da la riqueza del Ayuntamiento. 

León 29 de Mayo de 1884.—Vic
toriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Relación nominal de los propieta
rios interesados en la espropiacion 
de las casas de la calle de San Mar
celo, con arreglo al proyecto de cu-
sanebe aprobado por el Ayunta
miento do León para la espresada 
calle. 

,0.0.0. (^.n-s-ea. 
tro CD ca eo ct> o » 
m B B B B B B e» O . . 

g r e 
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m 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para que los in
teresados puedan producir las re
clamaciones de que se crean asisti
dos en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 17 y 20 de la ley de 
espropiacion forzosa por causa de 
utilidad pública, dentro del término 
do 16 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León 27 de Mayo de 1884.—Joa
quín Rodríguez del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña. 

Se halla terminada la rectifica
ción del amillaramiento para el ejer
cicio de 1884-85, los contribuyentes 
que se crean agraviados en las cuo
tas que se le han fijado pueden re
clamar dentro del término do 8 dias 
pasados no serán oidos. 

Maraña 27 Mayo de 1884.—El Al-
I calde, Manuel Diez Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Zas Ornarías. 

El padrón de cédulas personales 
nuevamente formado en este Ayun
tamiento, para el egercicio econó-



mico entrante se halla u\titnado y 
eepuesto al público on la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 días á contar des(¡e el en que 
tenga lugar este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL déipr'cwincia, para que 
todo aquel que :sá,¡cxea perjudicado 
pueda hacer la" reclamación que 
viere convenirle, pasado el cual no 
serán oidas. '• ^ 

Las Omaiiás Mayo 25 de 1884.— 
El Alcalde, P. O., Alonso Pérez, Se
cretario. 

. / j ;* JUZGADOS. 

Por el Sr. Juez de instrucción de 
«sta villa y su partido por auto de 
esta fecha dictado en el sumario que 
se instruye contra un desconocido, 
que viste pantalón bombacho azul, 
chaqueta negra larga y sombrero 
redondo,.por hurto de tres cerdos á 
José García .Merayo, vecino de la 
Rivera, verificado en la noche del 
SI de Abril último, de una cuadra 
del Merayo, ctjj'os animales fueron 
abandonados por el desconocido al 
ser perseguido por el pérjudicado y 
otros particulares, sin que pudieran 
alcanzarle y haberse internado en el 
monte, ignorándose su naturaleza, 
vecindady residencia, se acordó que 
dicho sugeto, caso de ser habido, 
sea puesto á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas, á 
quien se emplaza á la vez para que 
en el término de 10 dias se presente 
en la Sala Audiencia del mismo á 
responder de los cargos que le re
sulten y practicar cuantas diligen
cias sean precisas, apercibiéndole 
que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes. Siendo 
probable que el pollino abandonado 
también por el procesado en el mis
mo acto que lo fueron los cerdos y 
que so encuentra depositado cuyas 
señas son las siguientes: pelo blan
co, 5 cuartas de alzada, edad de 4 
aSos, con espundia en el caño, tie
ne una palma de terliz de albarda, 
por ciucha un ramal y una cabeza
da en mal uso, haya sido también 
hurtado, se hace público para que 
si pareciese dueño, se presente en 
igual término á hacer las reclama
ciones consiguientes. 

Con el fin de que llegue á conoci
miento do los individuos de la poli
cía judicial, rogándoles la busca, 
captura y conducción ;'i este Juzga
do del desconocido á la mayor bre
vedad por medio de la presento, la 
firmo en Ponferrada á 20 de Mayo 
do 1884.— El Actuario, Cipriano 
Campillo. 

D. José Madaleno y Sabal, Caballero 
déla Real orden Americana de 
Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido. 
Por el presento edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza se instruye 
causa criminal sobre hallazgo de un 
cadáver á orillas del rio Narcea en 
este término municipal, y en ella 
por providencia del dia 24 del actual 
acordé, entre otras cosas lo siguien
te: apareciendo indicaciones de al
gunos testigos que, por las ropas y 
trage que dicho cadáver vestía pa
recía ol de un comerciante, en pe
queña escala, de la provincia de 
¿con, constando además en los cal
cetines que llevaba con todas sus 
letras, y bordado con hilo encarna
do el nombre de «Miguel Menendez» 
publíquense edictos en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de 

SLeon, haciéndose saber el hallazgo 
'áll mencionado cadáver que debió 
estar sumergido en las aguas del 
Narcea, según informe facultativo, 
de SOjá 40 dias, con reseña de las 
ropas qiie vestía y señas personales 
que según su estado de descomposi
ción se han podido recoger, á fin de 
que por cuantas personas conocie^ 
ran á aquél sea identificado. 

Estatura regular, más bien pe-
queña' y algunos cabellos que aun 
conservaba en la cabeza, canosos. 

Prendas ¡ue vestía. 

Chaqueta corta de paño negro 
con rayas paralelas de color gris, 
chaleco de idem, pantalón de paño 
negro casi pardo sujetado con un 
cinturon de correa, camisa de lien
zo blanco y vestida sobre ésta una 
blusa de tela azul á cuadritos, cal
zoncillos también blancos, y calce
tines idem de hilo, en los que y con 
todas sus letras se hallaba bordado 
con hilo encarnado el nombre de 
«Miguel Menendez» y calzaba boti
nas sin chanclo y con gomas. 

A fin, pues, de poder identificar 
si posible fuera, la persona de ya ci
tado cadáver, ruego y encargo ¡i 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que si tuvieran co
nocimiento de la desaparición de 
alguna persona con la que conven
gan las ropas y señas ya descritas, 
se sirvan ponerlo en conocimiento 
de esto Juzgado, á los efectos que 
haya lugar. 

Tinco Mayo 26 de 1884.—José 
Madaleno.—Ante mí, Santos Fer
nandez Crespo. 

Juzgado wimicipal de 
Caslropodame 

Se llalla vacante la Secretaria de 
esto Juzgado municipal, la que ha 
de proveerse conforme al Reglamen

to de 10 de Abril de 1871; los aspi
rantes á ella presentarán en la Se
cretaría del mismo solicitudes con 
los documentos que expresa el artí
culo 13 de dicho Reglamento, den
tro del término de 15 dias, á contar 
desde lapublicacion de este anuncio 
en el periódico ífic!ia¡>. 

Castropodame' •26;.- de Mayo de 
1884.—El Juez muaioipal, José Fe-
rreiro. >,' 

'Juzgado municipal 
de Valdemora. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal do Valdemora, 
retribuida con arreglo á arancel. Los 
aspirantes que opten por la misma, 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del plazo de 30 dias 
contados desde la inserción en el 
BOLBTIV OFICIAL. 

Valdemora 26 de Mayo de 1884. 
— El Juez municipal, Francisco 
García. 

•TUZUAD'f) -MUNIOIPAL i»E LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la \ . ' decena de Mano 
de 1884. 

DIAS. 

1 
2 

.3 

.4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NAOIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. MO LEGITIMOS 

10 8 18 

NACIDOS SIN VID A 
TUUBBTOS ANTES DB BBR INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTA.L 

de 

vital tlun 

18 

León 11 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1." decena de Marzo 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casudos Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 

13 

TOTAL 

20 

León 11 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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ANUNCIOS OFIOIAIiS. 

JUNTA DE PATRONOS 

DEL 

HOSPITAL DE LOS BAÑOS DE TRILLO. 

.'Ti 

Comisión ejecativa. 

Beneficencia general.—Temporada 
talnearia. 

Hallándose próxima la apertura 
oficial de estóa baños, cuya tempo
rada es desde 15 de Junio al 15 de 
Setiembre, y con el fin de que los 
paires de solemnidad del Reino pue
dan utilizar el Hospital balneario 
minero-medicinal de Cárlos Illen 
Trillo, al propio tiempo que evitar 
los abusos que pudieran cometerse 
prestando aquellos auxilios á otras 
personas distintas de las que fuere 
la voluntad del régio fundador, por 
contar con recursos suficientes para 
pagar los servicios médicos y uso 
de aguas y baños del indicado Es
tablecimiento, consagrado dios ver
daderamente pobres, la Comisión 
ejecutiva de la Junta de patronos ha 
creído oportuno, fundada en las dis
posiciones del Keglamento de baños 
de 12 de Mayo de 1874 y Real orden 
de 26 de Julio de 1882, reproducir 
y consignar los requisitos necesa
rios que ios pobres de soiemm'dad y 
asilados en establecimientos benéfi
cos sostenidos por fondos del Esta
do, provinciales ó municipales deben 
acreditar para su ingreso en el re
ferido Hospital, cuyo expediente, 
que ha de ser presentado ante el 
Médico-Director facultativo por los 
interesados al tiempo de ser reco
nocidos, contendrá los documentos 
sigmentes: 

1. " Certificación facultativa que 
compruebe la enfermedad; tiempo 
que viene padeciéndola; haber sido 
recomendado al enfermo el uso de 
dichas aguas, y tenerle el facultati
vo inscrito en su padrón ó lista res
pectiva como pobre de solemnidad 
para la asistencia gratuita. 

2. " Certificación expedida por la 
Secretaria del Ayuntamiento del 
pueblo de su vecindad, sellada y 
visada por la Alcaldía, haciendo 
constar: Primero, oficio ú ocupa
ción del enfermo, ó del cabeza de fa
milia en su caso. Segundo, hallarse 
comprendido en la clasificación de 
pobres de solemnidad hecha por el 
Ayuntamiento para la asistencia 
gratuita de Beneficencia municipal. 
Tercero, si va socorrido por alguna 
corporación ó asociación benéfica, 
y caso afirmativo, con qué cantidad. 

A continuación de esta certifica

ción, informará el Fiscal municipal 
sobre la certeza de los hechos con
signados. 

3. " Si el enfermo procede de al
gún Hospital del Reinffiú otro esta
blecimiento benéfico, bastará para 
su ingreso en«l délTrillo la certifi
cación facultativa .prevenida en el 
núm. 1.°, no «fnitiéndose la circuns
tancia de pobreza f hallarse como 
tal asistido en el Establecimiento. 

4. ° Los asilados en las Casas de 
Misericordia, inclusas, hospicios ó 
establecimientos subvencionados 
por el Estado, la provincia ó el mu
nicipio, que para este caso no gozan 
legalmente el carácter de pobres 
de solemnidad, disfrutarán sin em
bargo de la asistencias del Hospital, 
pero abonando los mencionados es
tablecimientos por-la alimentación 
y uso de las aguasjj baños, la can
tidad de dos pesetas por cada estancia 
que en él hicieran. 

5. ° A fin de que esta clase de 
bañistas puedan tener ingreso á su 
llegada en el Hospital hidrológico 
de Trillo y gestar convenientemente 
asistidos, por ser limitado el número 
de camas, los Directores de Hospi
tales y demás Establecimientos que 
hayan de mandar pobres, lo comu
nicarán con la debida anticipación 
al Médico-Director de los; baños, 
consignando el número de enfermos 
de cada sexo, para que, poniéndose 
éste en relación con aquellos, desig
ne el dia que corresponde su ingreso 
y cuanto al servicio facultativo y 
estancias de los citados bañistas sea 
pertinente. 

Las precedentes disposiciones, 
además de insertarse en el Solelin 
oficial esta provincia, la Comisión 
ruega y espera que los demás seño
res pobernadores lo hagan público 
en las suyas respectivas, recomen
dando eficazmente á las autoridades 
y funcionarios llamados á expedir 
las certificaciones de que va hecho 
mérito, la mayor escrupulosidad 
respecto á la pobreza de los que han 
de recibirse en dicho Hospital, para 
evitar la subsiguiente responsabili
dad criminal, si de la comprobación 
aparecieren datos inexactos; res
ponsabilidad que la Junta de Patro
nos se halla decidida á hacer efecti
va, procurando cortar toda clase de 
abusos, cumpliendo con su benéfica 
misión de que se realice la voluntad 
del fundador del Hospital, acogien
do y disfrutando de sus prodigiosas 
aguas los pobres de solemnidad y 
demás asilados en el modo y forma 
que sus derechos reconocen las le
yes y reglamento citado al principio 
de esta circular. 

Guadalajara 17 de Mayo de 1884. 

—El Presidente, Román Atienza.— 
El Vocal Secretario, Antonio Molero 
y Asenjo. 

D. Manuel Fernandez Salazar, Ca
pitán graduado Teniente del Ba
tallón Reserva de Astorga núme
ro 111. 

En uso de las facultades que las 
ordenanzas generales del ejército 
me conceden como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el soldado 
de este Batallón Pablo Carbajo Ca
llejo por la falta de presentación á 
la revista anual de Octubre del año 
anterior, por el presente primer 
edicto, cito llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término 
de 30 dias se presente á pasar la r<jjf 
vista reglamentaria de que se halla 
en descubierto, pudiéndolo verificar 
ante el primer Jefe del Batallón de 
Reserva, de Depósito ó Comandante 
del puesto de la Guardia civil más 
inmediato al punto donde se halle, 
encargándole suplique á dichas au
toridades lo manifiesten al primer 
Jefe de este Batallan de haberlo 
así verificado, y de no cumplimen
tarlo en la forma prevenida, orde
no al mencionado soldado compa
rezca en esta Fiscalía calle de Pana
deras núm. 28 á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar. 

y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre, y se insertará 
en la Gaceta oficial de Madrid y en 
los BOLETINES de las provincias de 
Huelva y de León. 

Astorga á 15 de Mayo de 1884.— 
Manuel Fernandez Salazar. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El día 27 de Mayo se extravió una 
yegua del campo del pueblo de V i -
Uamañan, de las señas siguientes: 
alzada 6 cuartas y media, pelo ne
gro, dos lunares blancos en un cos
tillar. Se suplica á la persona en 
cuyo poder se encuentre dé razón 
á D. Isidoro Vivas, en Villamañan. 
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